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SE~USClllllE E'.11 TOLEDO, LIRlll!nIA DE L\:'il!O, 

Este Boletín está dedicado í, la cir

culacion de las comunicaciones oficiales 
del Arzobispado, y demás que convenga 
al interés del Clero. 

SE PU!JLICA TODO~ LOS s1nAD05. 

Los señores eclesiásticos que no le 

reciban á tiempo, harán la reclamncion 

dentro del término de 20 dias, pasados 

los cunles no será atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DJ;:L 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
EL P,IP~ Y EL fjO~GRESO, 

Pon 

EL OBISPO DE BARCELONA •. 

Continuacion. 

Recuérdese sin embargo lo que digimos en 
nuestra pastoral <le 18 de Octubre. No abrigamos 
la mas ligera inquietud por la existencia de la 
lglcúa católico ni por la del Papado. Cualquiera 
que sea la sentencia fulminada por las divini(la
des diplomáticas del Olimpo del próximo Congre
so, hay otra Divinidad mas elevada que vela por 
la conservacion de su Iglesia, que ha empeñado 
su palabra, y ,que mas de una Yez ha acreditado 
ser ella la que dissipat congitatíones populorum, 
et reproúat cousilia príncipum. La mano invisible 
que ha sostenido y sal\'ado á :,u Iglesia con su 
Cabeza visible el Pupa, así cuando oraba en la 
oscuridad de las Catacumbas, como cuando der
ramaba su sangre en los patíbulos, y cuando era 
conlrariada y perseguida por los Obispos y prín
cipes arr'ianos, y cuando luchaba conlra la pre
potencia de los Emperadores de Alemania, y 
cuando se veia conturbada por la osadía proles
lante reforzuda por la impudencia del filosofismo, 
y cuand.o veía conducir su Gefe prisionero á Va
lence y Fontaincbleau, y cuando el bondadoso 
Pio IX emigraba á Gaela, dejando á Roma en 
manos de la revolucion mas desalentada, no cabe 
duda, esla misma mano invisible sabra larnbien 
y podrá salvarla una vez mas, y mil veces, si 
fuere menrster, de rwligros .mucho mayores y de 
olas mucho mas embravetidas. No, nada Leme-

mos, nada recel.amos por la vida de la Iglesia, y 
por la per'peluidad del Papado. Con Roma ó sin 
ella, con Estados temporales independientes ó 
mendigando de país ca país un asilo hospitalario, 
siempre habrá Papa, por que siempre habrá)gle
sia, hasta la cons.umacion de los siglos. 

Pero podrán sobrevenir dias angustiosos_ para 
la Iglesia,, y la crísis que está atravesando P10 IX 
en su trabajoso pontificado po<lr[\ prolongarse 
indefinidamente, si se sigue la polílica lr&zada por 
el folleto lilulado .El Papa y el Congreso. Como 
este trabajolilerario ha adquirido tanta celebridad; 
como la política en él fraz'ada, aparenlando un 
catolicismo muy fervoroso y u·na gran dcvocion á 
la Santa Sede, envuelve cabalmenle en nuestro 
humilde entender su desprestigio y atenta á su 
dignidad; sean os permitido, en nueslro concepto 
de católico y de Obispo espaiíol, exponer nuestro 
senlir en cuestion tan delicada, y cuya solucion, 
si es desacertada. puede complicar de una manera 
lastimosa los intereses de la Iglesia y la buena 
inteligencia enlre ella y l~s naeiones católicas, y 
aun entre aquellas que sin llam.arse católicas cuen
tan entre los súbditos un considerable número 
de católicos. 

El Papá y el Congreso. Hé aquí un folle lo co
nocido con todas sus filiaciones, ó como si digéra
rüos, con todos sus pelos y señales, ya an les de 
nacer: folleto que rnelió gran ruido ya antes de 
set· entregado al dominio del público, del que 
tan pronlo se anunciaba que iba á producir un 
efecto estupendo, como que habia sido confis
cado por mano de la auloridad. Trabajoso }1~ sido 
el parto, no hay duda; pero tampoco Ia · hay en 



H IlOLE'flN ECLES1.{snco DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO, 

que había aquí mucho de cábala y íiccion, y qui- conviene lomar acta de estas palabras , porque 
zás un plan intencionado. Su patria es París; pero ellas han de ser la llave para la resolueion del -
¿cuáles su padre? Hé aquí lo que el público ig- problema. 
nora. Hay quien atribuye su concepcion á un No estamos empero conformes con la opinion 
personage augusto. A ser así, ya sabríamos lo espresad;¡ en el párrafo lll en lo del antagonismo 
que se propone el personage aludido; y seda cier- entre el Pontífice y el Príncipe, éunfundidos en la 
tamente lamentable que el tal personage quisiese misma persona. El autor del folleto pregunta: 
así comprometer su reputacion de defensor de Ja "i, Cómo será el Papa á un tiempo Pontífice y 
causa católica, y enajenarse las simpatías de los ,<Uey? ¿ Cómo el hombre del Evangelio que per
buenos católicos que desean de veras el esplendor «dona será ,el hombre de la ley que castiga? ¿ Có
y la digniilad de la Santa Sede. Pero no sabemos «mo el Gefc de la l~lesia que escomulga á los here
persuadirnos que al personage misterioso le fa!- «_jes s~rá el Gefe del Estado que protege la libertad 
tase franqueza y valor, de que tantas pruebas «de conciencia?» «No hay duda aiia<le, que este 
tiene dadas en mil ocasiones, para no dar la cara «problema es difícil.,, 
y dejar de esponer abiertamente y sin ambages Si no hubiera dificultades mayores que esta, 
lo qne quiere y á dónde va. Semejan le modo de creemos que ninguna necesidad habria de reunir
esplorar la opinion pública seria injurioso á su se el Con3reso para resolver la cuestion de Roma. 
caracter. ¿Cómo será el Papa, se pregunla,á un tiempo 

Pero cualquiera que sea su procedencia, no Pontí!ice y Rey? ¿Cómo? ¿estan por ventura reñí
debe set impedimento de que examinemos su con- dos la justicia y el amor? ¿Dejará un Principc de 
tenido con calma, con sangre fria, sin prevencion, ser querido de su pueblo porque castigue á los 
sin declamaciones, por que nos hallamos abocados criminales? ¡,Deja la Reina Isabel de ser querida 
á un período en que ni las pomposas frases ni los como madre de los espaiíoles, porque los tribuna les, 
discursos llenos de erudicion y de ciencia serán que funcionan en su nombre. persigan á los mal
los que determinen y figen el juicio de los que es- hechores y los envien á presidio óá un patíbulo? No, 
tán llamados á pronunciar el fallo en una causa no es el monarca quien castiga y derrama la sangre 
que tiene en espectacion á todo el mundo. criminal: es la ley, y esla ley es ejecutada por los 

_. ¿ ll~!,~el_y~M!~l.2-'ll..R!:9.hl~g_~-.~~PXº po- _, mi!!!s,l~Q-ª, PJll.:.mon a rc,a , ~n.-~dAd..filn.a.n.a.d 
ne? ¿'Se conseguirá por la politica en él lrazada del monarca, pero comunmente sin conocimiento 
el fin que se desea? ¿Es aceptable esta política ea suyo. Dios es la misma caridad, y sin embargo 
la marcha general de las sociedades? Esto es lo en el está tambicn esencialmente la justicia. La 
que vamos á examinar siguiendo paso á paso la justicia y la paz se dieron un abrazo, dice el orá
marcha del folleto. culo divino. lle aquí resucito el gran problema 

Su aulor protesta en el párrafo I que va á que tanto impresiona al autor del folleto. Hé aquí 
tratar como sincero c~t6lico una c1mtion que frn- al hombre del Evangelio que perdona, compati
¡,ruclentemente se Ita tratado con pasion. liaremos ble con el hombre de la ley que castiga. Y si tanta 
gracia al autor de la sinceridad de su catolicismo, dificultad encuentra en rGunir al Geíe de la Igle
supuesto que cree (<sinceramente que no es im- sia que escomulga á los herejes con el Gefe del 
«posible conservar al Soberano Pontífice su pa- Estado que protege la libertad de conciencia, vea 
«lrimonio, sin imponer con la fuerza á los pue- en Homa reunidas las dos cosas: vea al Papa es
«hlos u na autoridad que reina en nombre de comulgando como-Gefe de la l3lesia, ó declarando 
«Dios.>J Ténganse bien presentes esta~ palabras, fuera de su comunion á los herejes, judíos y .cis
y encamínense lodos los planes y todos los esfuer- máticos; y como Gefe del Estado, tolerando á 
zos á conciliar estos dos eslremos. los judíos, admitiendo los embajadores de poten-

TamLien estamos conforn10s con la doctrina cias heréticas y cismáticas, y recibiendo y con
emitida en el párrafo 11, de que (<bajo el punto vérsando con la mayor afabilidad y cortesanía con 
«de vista religioso, es esencial que el Papa sea los protestantes y otros sectarios que quieren acer
«soberano , y bajo .el punto de vista poÜtico, es cársele. ¿ Es esto vejar ni violentar la libertad Je 
((necesario que él Gefe de doscientos millones de conciencia? Y sin embargo, es Gcfc de la Iglesia 
«católicos no pcrten.ezca a nadie, que no esté y del Estado. 
(<stibordinado á l)inguna potencia, y que la mano El autor del folleto no quiere dejar al Papa un 
((augusta que gobiern:a las almas, no estando li- Estado ni estension de dominios, porque su 

, «gada por ninguna dependencia pueda elevarse gobieí·no debe ser paternal, ni debe desenvainar 
«sobre todas las pasion~s humanas.>) Tambien · la capada, ni derramar sangre por ningun título: 
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por esto encierra su autoridad dentro del recin- •, s~r L_ambie? palri.arcales l~s coslumbr~s. de los 
to <le Roma. Pero ¿serán ángeles Leidos los n1manos'! subd1tos. Esto esta muy bien para escnlmse en 
¿scrún todos san los y tan entregados á la oracion un pap.el; pero ignoramos si los romanos ó los 
1' á las cosas celestiales que no haya entre .ellos haLila_ules de_l pr_esuulo Estado sin estension 
un malhechor ni un perturbador del órden? -Y aun queman avenirse a representar este papel en la 
cuando esto se consiguiese, ¿no afluirán á ella historia <le los pueblos: ignoramos si se avendrían 
asesinos y ludrones y otros malandrines, como ú sacrificar las salisfaccioncs de la vida política 
afluyen á todas las grandes capitales? Y ¿ cómo á la gloria de ser súbditos del Papa, tcniPndo 
se conserva el órden sin una fuerza pública que que resistirá las instigaciones y á las rechiflas de 
no siempre podrá prescindir de levantar la espada? sus demús compalriotns italianos que á cada 
Si el espírilll de lenidad y mansedumbre es un momento les enseilarían los trofeos de su victoria, 
motivo por el que no puedun darse al Papa Esta- y la inmarcesible gloria de haberse emancipado 
dos por gobernar, tampoco podrá dársele una del r¡obierno clerical. 
ciudad, en la que en ocasione~ dadas tendrá que «Puede aJmitirse que existe en Europa un 
dejará un lado la mansedumbre para amparar al «pequeüo rincon de tierra exento de las pasiones 
ciudadano pacifico é inofensivo. «é intereses que agitan á los demas pueblos, y 

En el eitado párrafo lll se emite una idea «consagrado únicamente á la gloria de Dios, ele., 
muy peregrina. De que el poder d(•I Papa solo ele.,» Así discurre el autor del folleto. Este su
puede ser j)J'llernal deduce el autor, que no sola- puesto rincon lo admitiríamos quizás allá en la 
mente es necesario que su territorio tw sea muy edad media, ó bien hoy dia en las vaslas sole
estenso, si11n que es ftasta esencial que sea limita- dades de algunas regiones del interior de Amé
do. Y concluye: Cuanto mas pequcfio sea• el ltr- rica , en donde no son conocidos los caminos de 
,·itorio, mas grande será el soberano. Consecucn~ hierro ni los periódicoió, ni se eslá en contacto 
cia: la grandeza moral del Papa es en proporcion con las ~entes del movimiento. Pero en pleno 
de la pequeñez de sus Estados temporales. Si, siglo XIX, en el centro de Europa, en la ciudad 
pues, el Papa llegare á po~eer unos Estados lan que mientras tenga Papa será la metrópoli del 
estensos como el Emperador de Austria ó de Ru- mundo, suponer este quietismo, esta abstrac
sia. sería entonc<'s muy pcqueflo: si bajo el punlo e-ion del movimiento polilico, esta abnegacion de 
de vista temporal ÍLtes,e una potencia de segundo las satisfaccio11cs de la vida polítiea, sin oscila
órden, ya seda algo mas grande en la influencia ciones, sin perturbaciones. sin necesidad da có
moral: 'si fuese un Duque de Parma, entonces digos, ni de justicia, ni de tribunales, ni de es
sería muy grande; y si descendiese á cero, su pada, esto fenómeno pod.rá adm itirle, si gusta, 
grandeza_ seria inmensa. Hay teorías tan estra- en sus iiusiones el autor del folleto, porque cad~ 
vagantes que por sí mismas se refuta)i. Nosotros uno es dueño de crearse el mundo fantástico que 
no deseamos para el Papa la eslension de lerri- quiera: pero nosotros apelamos al sentido co
torio que poseo el autócrata de lns Ilusias; pero mun. y con él nos conformamos. 
tampoco queremos ver sus dominios tan reduci- Despues de haber afirmado que «lloma con 
dos como·los de la república de San Marino. ccuna tribuna, oradores, escritores, un gobierno 

El párrafo IV contiene un enigma que ni el ccsecular y un príncipe en el Vaticano, no sería 
mismo autor del folleto creemos sea capaz <le des- «mas que una ciudad, y la libertad la deshereda
cifrar. Se reconoce como necesario y !e9ílimo el «ría,» empieza el párrnfo V deduciendo que cela 
poder temporal del Papa; pero se declara focom- «historia, la Religion y la política justifican ·com
patible con un Estado de alguna estension. Sin «pletamenle una dcrogacion de las condiQiones 
embargo, se supone compatible' con un Estado «regulares y normales de la vida de los pueblos.» 
que carezca de esle11sion, ó que la tenga muy l<Para sostener un in lerés tan elevado , añade, 
limitada; porque á continuacion se añade, que no «pue.de muy bien permitirse que se prive de la 
«es posible que esté exento de todas las con<licio- «vida de los negocios á algunos centenares de mi
«nes ordinarias del poder, esto es, de todo lo que c<les de almas.» Y si estas almas desheredadas tu
«conslituye su actividad, su desenvolvimiento viesen en el Congreso algun abogado patriota que 
((y sus progresos; pero debe vivir sin ejército, en lenguaje liberal esclamase: «¿ Por qué á los 

-«sin representacion legislativa, y por ,ilecirlo así, pobres romanos se les ha de deshereaar del tí_tulo 
«sin código y sin juslicia.i> Esto supone que el y derechos de ciudadano?¿ por qué se les ha d_e 
gobierno del Papa debe ria ser un gobierno patriar- privar para siempre de la vida pública y de la 
cal, lo que supone por co11secuencia que deberían libertad de discusion? ¿ por qué ha de serles ve-

, 



16 IlOLETIN ECLESIÁSTICO DEL ARZOnISl'ADO DE TOLEDO, 

dado tomar parte en los negocios políticos-? ¡,por 
qué han de ser los únicos seres racionales que no 
tengan patria en este mundo? ¿por qué se les ha 
de obligar a vivir ensimismados, entrl'gados úni
camente á la contcmplacion, cual si fuera Homa 
un vasto monasterio?¡, por qué ha de ser prohi
bido para ellos lo que es permitido á los demás? 
¿ con qué derecho, por qué ley ha rle imponer
seles este sacri(icio?,> A estos cargos, á estos 
argumentos.¿ qué podría responder el Congreso? 

Si se repone que la historia, la religion y lu 
polítcia justifican completamente este sacrificio, 
faltará examinar si los habitantes de Homa y del 
territorio limitado, que se scüalan como domi
nios del Papa, se resignan á ello, ó bien si quie
ren hacer causa com un con sus hermanos, los de · 
las Legaciones, haciendo su sucrtn insrparable 
-de la de la comun madre que es la Italia. En 
este caso á los Sres. Jut>ces del Congreso no les 
quedará otro recurso que el de la fucr2a, si es 
que no quieren represpntar un papel desairado. 
Entonces en su carácter de tribunal supremo po
drón decir á los centenares de miles de almas 
desheredadas: ((Ya que la historia, la reli8ion y 
<da política justifican completamente el sacrificio 
«de vuestra libertad y de vuestros derechos po
((lítico,, en nombre de estos elevados principios 
<cos mandamo~ g,uc .~.~--B~~,~¿:_:~HJigep_-
,<Hise1sa"cr1ITc10. » . 

·Pero si se ha ele recurrirá la fuerza para que 
los romanos y los habitantes del tcnitorio limita
do aceptrn el deshrredamiento de lá liucrtad y de 
los derechos polilicos, nosotros devolveremos al 
autor del folleto los argumentos que con tanta des
treza produce en los párrafos VIII y IX. «Puede 
«emplearse la fuerza? Y si se empica, ¿quién se 
((encargará de la <'jecucion? ¿ La Francia? ¿ el 
c_<.\uslria? 

No el Amtria. La Francia que se considera 
vencedora de esta gran potencia, que casi cree 
liaber adquirido un título de prescripcion en 
)a ocupacion de Roma que viene ejerciendo 
por espacio dl) once ailos, no se desprenderá tan 
facilmentc de este h<'rmoso título, no obstan te 
los dengues y escrúpulos_ que aparenta en un 
servicio que no le corresponde: y mucho menos 
se desprenderá de él para cederlo á su rival. 

Pero «¿ quiéq se l'ncargaría de llevará cabo 
r<l~sta ejecucion . forzosa? volremos á preguntar 
«con el autor del folleto. i. La Francia? ¿el Aus
<dria? ¡ La Fnrncia! Pero ella o·o lo quiere, como 
,cnacion católica no consentiría en descargar este 
«golpe terrible al poder moral del catolicismo; y 
«como nacion lilwral, no pcdia obligar álos pue-

<eblos á sufrir GolJicrnos que su vol untar! recha
<<za ... La Francia no estú acostumbrada ú violen
<dar á los pueblos, pul'S ruando se ha mezclado 
«en sus negocios, ha sido para libertarlos y no 
<rpara oprimirlos.» Segu11 esto, pues, la Ftancia 
so pena de renegar de sus principios y de su his
toria está obligada á evacuar á lloma desde el 
dia en que el Congreso pronuncie el folio sobre 
los destinos de Italia, y rnul'ho mas si los romanos 
se resistiesen á representar el papel que les sC'üala 
el autor del folleto. Si los romanos se resistiesen 
á aceptar elsacrificio que pn su conceplo 103 des
heredaría y los degradari11, ciertamcnlc que no 
seria la Francia la que pudi<•.se encargarse de un 
oficio que tendría por objeto 1le-,heredar á 1111 püc
blo grande, no Lle, orgullo.so, de las libertades 
otorn-adas á los demús pueblos de Italia. 

b S - , ) (, C C011/!Jlll(t)'(l. 

ll.\IllUUClOX DEL CrLTO CLERO Y RELIGIOBS 
DE LA PROVL'iCIA llE TOLELJO. 

Los Sres._ Partícipes eclesiásticos que tic·
ncn derecho á qne se les liquiden los ·haberes que 
drjaron de percibir desde el aiio de 1837 hasta 
18:i 1 , dcherún tener entendi,lo que las autoriza
ciones que remitan sean por duplic~do y con la 

. tireµ ílS l:)Jl,<::i ª-- .~~P.º'r9~!'.,,P r l':§.~lLc~QlÚQ!:.!!!ÜJjiL~!L. 
la lir¡uidacion Y fa iacn1lad oe recogN oportuna-
metite de la Tesorería de la Uirr:ceio11 de la Deuda 
los títulos que se espidan por sus atrasos. ~l u -
chos de los interesados lo han realizado ya; olros 
han mandado la autorizacion srnt·illa y no por 
duplicado, y otros sin l'I V.º B.º del Alcalde <lel 
pueblo. 

Los herederos tienen que acmlitar por. la 
cláusula testamentaría que lo son, porque en otro 
caso no recibirán los títulos. Sirva ,le gobierno á 
los Sres. Partícipes interesados que si bien á to
dos se les irá formando la liquidacion, no deben 
abrigar esperanza <le que serú tan en breve como 
algunos suponen, porque la Comision liquidadora 
tiene que hacerlo de nuevo y para todo el arzo
bispado segun lo prcveqido por el Gobierno. 

Como es dificil que hLJva estrado de cartas, 
pueden tener por conlesla<l,i cd recibo de todas las 
que se l1an dirigido al que susc1 ibc con las auto
rizaciones para liquidar~ pues no es posible con
testar á todos en parücular, y esto se hará cu anejo 
vayan saliendo las liquidaciones, sin perjuicio de 
que tambien se comunicará por el Boletin. To
ledo 10 de Enero de 1860.=Cándido García 
Corr,al. 

Editor, D. Severiano Lopez l!,nndo. 

hw1:E:-TA v1;1, M1s,10, ANCHA, !H, Y t\rr,;c10 Yn:Jo', 11. 
TOLEDO:-1860. 


